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Modos de adquirir el dominioModos de adquirir el dominio
(Art(Artíículos 705 y culos 705 y ssss C. Civil)C. Civil)

EnajenaciEnajenacióón n -->>
-- actos de disposiciactos de disposicióón n --> transferencia o > transferencia o 
constituciconstitucióón de un derecho realn de un derecho real

TTíítulo y modotulo y modo--> > 
-- Sistema RomanoSistema Romano

-- doble negocio jurdoble negocio juríídicodico
-- Sistema FrancSistema Francééss

-- negocio jurnegocio juríídico dico úúniconico
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Modos de adquirir en el Derecho Modos de adquirir en el Derecho 
Positivo uruguayo Positivo uruguayo 

-- OcupaciOcupacióónn
-- SucesiSucesióónn
-- TradiciTradicióónn
-- PrescripciPrescripcióónn
-- AccesiAccesióónn
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TradiciTradicióónn

Entrega de una cosa con el Entrega de una cosa con el áánimo de nimo de 
transmitir el dominiotransmitir el dominio
EspeciesEspecies

RealReal
FictaFicta

-- RequisitosRequisitos
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PrescripciPrescripcióónn

ElementosElementos
Tiempo + posesiTiempo + posesióónn
PosesiPosesióónn tenencia material de una cosa con animo de duetenencia material de una cosa con animo de dueñño (por si o por otro o (por si o por otro 
a nombre de a nombre de éél)l)

-- Requisitos de la posesiRequisitos de la posesióónn
continua/paccontinua/pacíífica/pfica/púública/con animo de dueblica/con animo de dueñño/no equo/no equíívocavoca

--Plazos Plazos 10, 20 y 30 a10, 20 y 30 aññosos

-- Proceso judicial de prescripciProceso judicial de prescripcióón adquisitivan adquisitiva

-- Proyecto de Ley de Proyecto de Ley de OTyDSOTyDS ((art.art. 65)65)

-- PrescripciPrescripcióón como extincin como extincióón de derechos y accionesn de derechos y acciones
prescripciprescripcióón y caducidadn y caducidad
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AccesiAccesióónn

DescripciDescripcióónn
-- duedueñño de una cosa pasa a serlo o de una cosa pasa a serlo 

de los que ella produce o se le incorpora de los que ella produce o se le incorpora 
natural o artificialmente.natural o artificialmente.
AccesiAccesióón de inmueblesn de inmuebles
Art. 748 C. CivilArt. 748 C. Civil
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Derecho de superficieDerecho de superficie

-- HipHipóótesistesis
-- FundamentaciFundamentacióón n 

Art. 749 y 751 in fineArt. 749 y 751 in fine

-- Dificultades prDificultades práácticascticas
-- EvoluciEvolucióón legislativan legislativa

Ley de registros (16.781 del 28/09/97)Ley de registros (16.781 del 28/09/97)
Proyecto Proyecto de Leyde Ley de OT y DS (de OT y DS (art.art. 36)36)
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ConstrucciConstruccióón en suelo ajeno n en suelo ajeno 
((art.art. 751 C. Civil751 C. Civil

Lo accesorio y lo principalLo accesorio y lo principal
HipHipóótesistesis
ConstrucciConstruccióón sin conocimienton sin conocimiento

OpciOpcióón del propietarion del propietario
Hacer suya la edificaciHacer suya la edificacióónn

GravitaciGravitacióón de la buena o mala fe del constructor (paga n de la buena o mala fe del constructor (paga 
aumento de valor del inmueble/paga valor materiales aumento de valor del inmueble/paga valor materiales 
separados). separados). 

Obligar al constructor a pagar el precio del terrenoObligar al constructor a pagar el precio del terreno
MMáás el inters el interéés por el tiempo que lo utilizs por el tiempo que lo utilizóó

Si tolerSi toleróó la construccila construccióónn
Para Para ““recobrarrecobrar”” el terreno, debe pagar el valor del edificio el terreno, debe pagar el valor del edificio 
(hipotesis de accesi(hipotesis de accesióón invertida)n invertida)
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ConstrucciConstruccióón extralimitadan extralimitada
HipHipóótesistesis
Derecho ComparadoDerecho Comparado

Regla del duplo (Italia)Regla del duplo (Italia)
Buena fe, error excusable (Alemania)Buena fe, error excusable (Alemania)

UruguayUruguay
Laguna legal Laguna legal integraciintegracióón n --> fund leyes an> fund leyes anáálogas (art. 16 logas (art. 16 
C.Civil).C.Civil).
Recurrencia al Art. 751 CC  (exigir precio del terreno mas interRecurrencia al Art. 751 CC  (exigir precio del terreno mas interéés s 
por el tiempo que lo haya usado).por el tiempo que lo haya usado).
Se le agrega consideraciSe le agrega consideracióón del n del art.art. 1319 1319 C.CivilC.Civil --> toda persona > toda persona 
que provoca un daque provoca un dañño tiene la obligacio tiene la obligacióón de reparar n de reparar 
econeconóómicamente.micamente.
DaDañños y perjuiciosos y perjuicios dependerdependeráá de c/ situacide c/ situacióón en particular n en particular 
(afectaci(afectacióón edificabilidad de la parcela).n edificabilidad de la parcela).
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CondominiosCondominios

Derecho real de propiedad, que pertenece a dos o mDerecho real de propiedad, que pertenece a dos o máás personas, en s personas, en 
forma indivisa sobre una cosa mueble o inmueble.forma indivisa sobre una cosa mueble o inmueble.
CuotaCuota--parte ideal, no fparte ideal, no fíísica (en sentido figurado, se comparte cada sica (en sentido figurado, se comparte cada 
molmoléécula del objeto).cula del objeto).
TiposTipos

Con indivisiCon indivisióón forzosa (n forzosa (ejej, medianer, medianeríía, bienes  comunes en la PH) a, bienes  comunes en la PH) 
Sin indivisiSin indivisióón forzosa n forzosa --> dos personas que son copropietarias de un > dos personas que son copropietarias de un 
inmueble.inmueble.

OrigenOrigen
ContratoContrato
LeyLey
TestamentoTestamento

FinFin
ParticiParticióón por acuerdon por acuerdo
CesaciCesacióón de condominio, y particin de condominio, y particióón judicialn judicial


